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Señor A SUPERINTENDENCIA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS MÁ De comeanias 
Presente. - ÓN . 

30 A Ximena valencia 
SA 

REF: NOTIFICACION: CESION-DE PARTICIPACIONES FABRICA LA MACIA COMPAÑÍA LIMITADA - EXPEDIENTE Ne. 5 y (4 8 

MAURICIO JAVIER PONTICELLI LLOPART, mayor de edad, de profesión arquitecto, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito Distrito Metropolitano, en mi calidad de Gerente 
de Fábrica La Macia Compañía Limitada, comparezco ante usted para manifestar: 

Con fecha dieciocho (18) de marzo del dos mil seis (2006), ante el Notario Trigésimo Tercero 

del Cantón Quito, doctor Nelson Prado, los señores ANDRES GIANCARLO PONTICELLI 

LLOPART y CYNTHIA DEL CARMEN ALEMAN YEPEZ, propietarios. de MIL (1000) 

participaciones sociales en la Compañía Fábrica La Macía C. Ltda., por sus propios derechos, 
de manera libre y voluntaria, y por así convenir a sus intereses, CEDEN y TRANSFIEREN a 

favor de los señores FRANCISCO JOSE ISIDRO PONTICELLI LLOPART, QUINIENTAS (500) 
participaciones y a favor del señor MAUIRICIO XAVIER  PONTICELL!| LLOPART, 

QUINIENTAS (500) participaciones. Transfiriendo un total de MIL (1009) participaciones 
sociales. 

  

   

      

  

Adjunto, la tercera copia de Escritura Pública en la que consta lo manifestado. » 

Con el antecedente expuésto, y cumplido que ha sido el trámite previsto para estos casos, 
comedidamente solicito $8 proceda con el registro del dato en el expediente de la Compañia. 

oll 
y estima. 

Maukicio Ponticelli Llopart. 
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GERENTE (p* 
FABÍRICA LA MACIA COMPAÑÍA LIMITADA. : . 

Adi: | (01) Tercera Copia — Escritura Pública 
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7 NOTARIA TRIGESIMA TERCERA, 
dUÚAN 

30 Escritura N* /. 7 6 q 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGAN: ANDRE GIANCARLO PONTICELLI LLOPART Y SRA. 

A FAVOR: 

FRANCISCO JOSE ISIDRO PONTICELLI LLOPART 

Y MAURICIO JAVIER PONTICELLI LLOPART 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 2 COPIAS jr 
DAL 

z SLOG OS -27 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día sábado dieciocho de marzo del año dos 

seis (2006.03.18), ante mí doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo 

Tercero de este cantón comparecen por una parte en calidad de 

CEDENTES los señores ANDRÉS GIANCARLO PONTICELLI 

LLOPART y CYNTHIA DEL CARMEN ALEMAN YEPEZ, por sus 

propios derechos y por los que representan dentro de la sociedad 

conyugal, de estado civil casados entre si; y, en calidad de 

CESIONARIOS los señores FRANCISCO JOSE ISIDRO 

PONTICELL! LLOPART Y MAURICIO JAVIER PONTICELLI 

LLOPART, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado el primero y soltero el segundo; los comparecientes son de 

nacionalidad, ecuatorianos. domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces, por sus propios derechos, para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus 

documentos de identidad bien instruidos por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta cuyo texto es el que sigue.- SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

- 

TT 

ñ 9 5 4 1 0 Tolf.: 2526-678 

NOTARÍA 

TRIGESIVA 

   

   

    

L 

TERCER£ 

“Meson Pres 
NOTARIO 

  

tana 339 Notama 33 Notaría 33 Notaría 23% Notavia 3 Y Notaría 13% Notarta 3 Y Notaría 33% Notaría 33 Notyría 3 3? Notaría 33% Notaría 33 Notarse 3. Notiría 31 Nataría 232 Notaria 37



  

¡€_XA+>«AáAáA q — 
RE Y 7 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES que se efectúa en la 

Compañía FABRICA LA MACIA COMPAÑÍA LIMITADA. al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública. por 

una parte en calidad de CEDENTES los señores ANDRÉS 

GIANCARLO PONTICELLI LLOPART y CYNTHIA DEL CARMEN 

ALEMAN YEPEZ, por sus propios derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal, de estado civil casados 

entre sí, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y obligarse; y. en 

calidad de CESIONARIOS los señores FRANCISCO JOSE ISIDRO 

PONTICELL| LLOPART Y MAURICIO JAVIER PONTICELLI 

LLOPART, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado el primero y soltero el segundo, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en Quito Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a. Mediante 

escritura pública autorizada el diez y nueve (19) de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis (1996), por el Notario Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Edgar Patricio Terán, se 

constituyó LA MACIA PONTICELLI COMPAÑIA LIMITADA. 

mediante resolución número noventa y seis punto uno punto uno 

punto uno dos mil seiscientos setenta y seis (96.1.1.1.2676) del 

cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996) de la 

superintendencia de Compañías, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del cantón 

Rumiñahui, el treinta y uno (31) de enero de mil novecientos noventa 

y siete (1997). b. Mediante escritura pública autorizada el treinta y 

uno (31) de octubre del dos mil uno (2001) por el Notario Trigésimo 
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7, NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 55505 4 1 1 Telf: 2526-678 

| pedo 
la en la 30 Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, se cambia la 

enor de denominación de la compañía “LA MACIA PONTICELLI COMPAÑÍA 

ENTES: LIMITADA” a “FABRICA LA MACIA COMPAÑÍA LIMITADA”, Cambio NOTARIA 

ica. por de domicilio de la ciudad de Sangolquí al Distrito Metropolitano de ENCERS 

NDRÉs Quito, Aumento de Capital y Reforma de Estatuto, debidamente 

ARMEN inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro (04) de 

3S que marzo del año dos mil dos (2002), bajo el número setecientos 

asados cuarenta y cinco (745), tomo ciento treinta y tres (133) c. La Junta AS 

Distrito Universal de Socios de la compañía celebrada el cinco (05) de ener Quito Ecuador 

y, en del dos(mil seis (2006), autodzs en forma unánime al socio Madrés 

SIDRO Giancarlo Ponticelli Llopart, para que ceda y transfiera las mil 

ICELLI participaciones sociales equivalentes al diez por ciento (10%) de 

do civil participaciones que posee en FABRICA LA MACIA COMPAÑÍA 

:oriana, LIMITADA, a favor de los señores: Francisco Pontilleci Llopart y 

10 bara Mauricio Javier Ponticelli Llopart, copia de la mencionada acta se 

adiante agrega a la presente escritura como  habilitante.- TERCERA.- 

bre de CESION: Con base en los antecedentes mencionados, los 

to del comparecientes efectúan las siguientes declaraciones: El señor 

án, se Andrés Giancarlo Ponticelli Llopart y su cónyuge Cynthia del Cármen 

TADA, Alemán Yépez, por sus propios derechos. declaran que ceden y 

'o uno transfieren libre y voluntariamente a favor de los señores Francisco 

6) del José Isidro Ponticelli Llopart, QUINIENTAS participaciones y a favor 

) de la del señor Mauricio Xavier Ponticelli  Llopart QUINIENTAS 

agistro participaciones. Transfiriendo en total mil (1000) participaciones 

:antón sociales, cada una de un valor de cuatro centavos de dólar 

wenta americano (USD$.0.04) y que representan el diez por ciento (10%) 

inta y de participaciones que en calidad de socio posee en FABRICA LA — 

¿simo MACIA COMPAÑÍA LIMITADA, con todos los derechos y / 

A J) 
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obligaciones inherentes a las mismas, es decir, sin reservarse para 

sí ningún derecho. Por su parte los Cesionarios declaran que 

adquieren dichas participaciones libre y voluntariamente y por 

convenir a sus intereses. - CUARTA.- DECLARACION: Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones que por el presente 

instrumento ceden y transfieren, no pesa gravamen de ninguna 

naturaleza ni prohibición de enajenar y que por lo tanto, están en 

capacidad de transferirlas libre y completamente saneadas.- 

- QUINTA.- INSCRIPCION: El señor Registrador Mercantil del cantón 

Quito se servirá sentar la razón referente al otorgamiento de la 

presente escritura pública al margen de la inscripción de la 

compañía FABRICA LA MACIA COMPAÑÍA LIMITADA. Los 

cesionarios por su parte quedan autorizados para solicitar la 

inscripción en el libro de participaciones de la Compañía.- SEXTA.- 

Como consecuencia a la transferencia de participaciones, el capital 

social de la compañía queda integrado así: 
  

  

  

              
    

NOMINA DE Á ? DE | VALOR CAPITAL PORCENTAJE 

socios PARTICIPACIONES UNITARIO SOCIAL 

FRANCISCO 5.000 $0.004 200,00 50% 

JOSE 

PONTECELLI 

LLOPART 

MAURICIO 5.000 0.04 200,00 50% 

JAVIER 

PONTICELLI 

LLOPART Z 

TOTAL 10.000 $ 400.00 100% - 
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usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez y eficacia del presente 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- que ha sido firmada por la 

inscrita al Colegio de Abogados de 

      

  

doctora Geomar Tenezaca, 

Pichincha, con matricula número seis mil setecientos cincuenta y 

que les fue integramente por mi el Notario, en todas 
cinco, Y leida 

sus partes a los comparecientes se ratifican en toda su contenido y 

migo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
firman cont 

ON 

    

  

Ñ RO PONTICELLILLOPART C.C. os ets4í, 

a J/ 

Re 
RICIO JAY IER SONT ¡CELL! val Á 

   

  

c.c. 120S6754Y4 O
 

TO
 

X A Nx
 

4 

DR. AL 3 

JoTARto SE MR CO 

    

NOTARIA 

Or Neison Prado 
NOTARIO 

Quito - Écuagor 

Notarta 3395



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA FABRICA LA MACIA 
-- C. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano. a los cinco csrada mes 

de enero del'año dos mil seis (2006), en sus instalaciones, Ubicadas en la cálle seis de 

- gciembre y Eloy Alfaro, a las 18:00, se reúnen los socios que a continuación se detallan 
propietarias de la totalidad de las participaciones que conforman la compañía denomina 
FABRICA LA MACIA C. Ltda. 

  
TT N*DE 

NOMINA DE SOCIOS PARTICIPACIONES CAP. SUSCRITO CAP PAGADO PORCENTAJE o
.
 

    

  

  

FRANCISLO JOSE ISIDRO 
PONTICELL LLOPARY 4 500 180 180 45% 
  

MAURICIO JAVIERR 
            PONTICELLL LLOPART 4 500 180 180 45% 

ANDRES GIANCARLO 
PONTICELLI_LLOPART 1000 40 40 10% J 
  

Certificada la presencia del cien por ciento del capital social pagado, los socios de manera 
libre, voluntaria y por así convenir a sus intereses, aceptan por unanimidad constituirse en 

Junta Universal. 

Preside la Junta, el Ledo. Francisco Ponticelli Llopart en su calidad de Presidente y actúa 

como secretario el Gerente General, Arq. Mauricio Javier Ponticelli Llopart. 

La Junta asi reunida, aprueba en forma unánime, tratar el siguiente orden del día: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Instalada la Junta Universal y aprobado que fue el orden del día, se procede a tratarlo el único 

punto del orden del día. 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

En conocimiento de la Junta el único punto del orden del día, toma la palabra el señor Andrés 
Ponticelli Llopart, manifiesta el interés de transferir el cien por ciento de las participaciones 
sociales de su propiedad en la compañía FABRICA LA MACIA C. LTDA, por tanto y de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes, solicita a los señores socios de Fabrica La Macia, que 

manifiesten su interés en ejercer el derecho preferente para adquirir estas participaciones. 

Analizado el tema propuesto, los socios Francisco Ponticelli Llopart y Mauricio Ponticelli Llopart 

expresan su interés en hacer uso del derecho preferente que les concede la ley. Los socios 

solicitan autorización de la Junta para adquirir en partes iguales el ciento por ciento: de las 

participaciones objeto de la transferencia en partes iguales esto es quinientas participaciones 

cada uno. 

la Junta luego de escuchar los planteamientos efectuados por los socios deciden por 
unanimidad autorizar al señor Andrés Giancarlo Ponticelli Llopart, para que transfiriera las mil 

(1000) participaciones sociales equivalentes al 10% de derechos y acciones que posee en la 

compañía FABRICA LA MACIÍA C. LTDA, en partes iguales a los dos socios interesados en 
adquiririlas; esto es quinientas (500) participaciones a favor del Lcdo. Francisco José Isidro 

Ponticelli Llopart y quinientas (500) participaciones a favor del Arq. Mauricio Javier Ponticelli 

Llopart. 

El Presidente de la Junta autoriza a cedente y cesionarios para que suscriban la escritura 

Pública de cesión de participaciones sociales, para lo cual entregará una copia certificada de la 

presente acta. Para la validez de la transferencia se contará con la autorización de la cónyuge 
del cedente, una vez que la mencionada escritura se encuentre debidamente inscrita en el 

e
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egistro Mercantil, se entregará una copia certificada de la misma a la Compañía par 4/08/20 

proceda con la notificación a la Superintendencia de Compañías y al registro en lo que s A 
sociales de la empresa. S lbros A 

El capital social de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 15 

N' DE _—— 
NOMINA DE SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR UNITARIO CAPITAL SOCIAL uN PORCENTAJE 

FRANCISCO JOSE ISIDRO | 
PONTICELA LLOPART 5 000 Ss 004 5_200,00 1d > 

MAURICIO JAVIERR o 
PONTICELLI LLOPART 5 000 004 | $ 200,00 L 5 

TOTALES 19 000 540000 1 100 o Ñ 
  

Agotado el orden del día, el Presidente dispone un receso para la elaboración del Acta 
4 

  

Reinstalada” la Junta Universal, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por a 

unanimidad en todas sus partes, suscribiéndola todos los asistentes. ÑN ASA 

Y me, 

No habiendo más que tratar, se declara clausurada la Junta Universal, a las 19:00 
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NOTARIA TRIGÉSIMA TERCERA 

Quito 4 Ecuador 

Se otorgó ante mí, el diediockho de marzo del dos mil seis, y en fe de ello 
confiero esta TERCERA lcopial certificada de la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES que antecede; sellada y firmada en Quito, 

el veintinueve de mayo $e dos mil seis. Copia certificada concedida a 

petición de la doctora GEO MAR ESPERANZA TENEZACA MONTERO. 

DR. NELSON SRADC 
NOTARIO JRIGESIMO TERCERO 

DEWJCANTON QUITO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañia LAMACIA PONTICELLI COMPANIA LIMITADA, 

  

otorgada ante el Doctor Edgar Terán Granda, Notario Quinto del 

Cantón Quito, el 19 de Septiembre de 1996, cuyo archivo se encuentra 

actualmente ami cargo, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en la presente escritura. Quito, a trece de abril del 

año dos mil seis.- 

Notaría 5ta 

: DA 

» 

á 

Luis “Humberto Navas D, 
Quito - Ecuador 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 745 de REGISTRO 

MERCANTIL de cuatro de Marzo del dos mil dos, a fs.646, tomo 133 correspondiente a la 

Cambio de Domicilio de la compañía “FABRICA LA MACIA CIA. LTDA” lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, primero de Junio dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBORSECAIRA ¡0 
REGISTRADOR MERCANFIL | | 
DE CANTÓN QUITO. Es, 

, Ng


